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Asunto: Montos 2024. 

Querétaro, Qro., a 29 de diciembre de 2023 
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‘ Secretaría de la Contraloría 

| 

RECILY 
Lic. Mario Fernando Ramir Za — 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Presente 

Le envío un cordial saludo, al tiempo que, con respecto a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 23 -fracciones lI, 1li, VII, XIl y XXXIX- de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro; 6, 208 -fracción XI- y 21 -fracciones Il y V- del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y como parte de las acciones tendientes a promover el 

cumplimiento de la normativa aplicable, entre las cuales se resaltan los numerales 26 y 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 27 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 21 -párrafo primero, fracción III-, 22 -fracción IX, párrafo segundo- del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; 27 -fracción III- y 28 -fracción IX, párrafo 

segundo- del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 20 de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 31 de la Ley 

de Obra Pública del Estado de Querétaro; por este medio se hacen del conocimiento los montos de actuación a los 

que deberán sujetarse los procedimientos de contratación de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 

servicios y obra pública, con cargo a fondos federales, estatales y municipales en el Estado de Querétaro para el 

ejercicio fiscal 2024: = 

1. De acuerdo a lo previsto en el Anexo 11 de Información Adicional en Matefia Presupuestar-UBl ¡E%Q¿g]áeláií; 

Querétaro para el ejercicio fiscal 2024 del Decreto de Presupuesto de Egresos delEstado de QUeretalo parael — — — 

ejercicio fiscal 2024, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.de Querétaro “La Somibra de | 

Arteaga” el 27 de diciembre de 2023: aa ENE 2024 | 
Ly a ! ! 

RECEPCION 5E it 11.- Montos para la adquisición de bienes y servicios y contratación de obra pública. 

YA - — 
Conforme al artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratagiones del Estadd 8 tlerétaro-— 
los montos para la adquisición de bienes y servicios serán los siguientes: 

Adjudicación directa Invitación Restringida a cuando menos tres Licitación Pública 

(Importe menor a:) proveedores (importe entre minimo y (importe mayor a:) 

máximo, conforme a lo siguiente:) 

0.00123% 0.00123% 0.01341% 0.01341% 

Importe menor a: Minimo Máximo Mayor a 

$ 760,401.40 - $ 760,401.40 $8,290,229.92 $ 8,290,229.92 

Conforme al artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, los montos para la contratación de obras públicas 

serán los siguientes: 

Adjudicación directa Invitación Restringida a cuando menos tres Licitación Pública 
(Importe menor a:) proveedores (importe entre minimo y máximo, (importe mayor a:) 

conforme a lo siguiente:) 
0.004% 0.004% 0.080% 0.080% 

Importe menor a: Mínimo Máximo Mayor a: 
$ 2,472,850.09 $ 2,472,850.09 $ 49,457,001.76 $ 49,457,001.76 

2. De acuerdo a lo previsto en el articulo 3 -fracción X- y Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023: 
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ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE ! 
o 

EGREJARIA DE LA 
* CONTRALORÍA 

CULATARO 

MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGHEGAD 

) QUERETARO d 
E - comrno DEL ESTADO 

f JAadiatante.d 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servic 
Presupuesto autorizado de 

adquisiciones, Monto máximo total de cada operación que podrá 
adjudicarse directamento 

Monto máximo total de cada oparación que podrá 
adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres 

arrendamientos y servicios personas 
Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dopendoncias y Entldados 

15,000 270 1,980 

15,000 30,000 285 2,200 . 
30.000 50,000 305 2420 

50,000 100,000 325 2,710 

100,000 150,000 390 3,450 

150,000 250,000 450 4,190 

250,000 350,000 485 4,760 

350,000 450,000 510 

450,000 600,000 530 

600,000 750,000 565 

750,000 1,000,000 600 

1.000,000 1,250,000 656 

1,250,000 1,500,000 715 

1,500,000 - 770 

P p — |y cmentinelonss | nnc | dec re aua ey | oo i s o bc u ad | Co o | re | ooo q s 
directamente personae 1100 personas 

Mayor de Hasta Depondencias y Entidades Deponcencias y Entidades | Dependencias y Entidades | Dependencias y Entidades 
15,000 1s 195 3200 2500 

15,000 30000 40 245 3700 2.800 
30,000 50000 E 20 2 E 
50000 100000 E E 3700 
109000 150000 0 E 4400 
150,000 250000 005 s 5370 
250000 50000 1075 E 5910 
350000 50000 1180 500 5000 6430 
450000 00000 E 075 900 7700 
500000 750000 1480 775 11100 2700 
750000 1000000 1015 75 9.550 
1.000,000 1250,000 1805 975 11100 
1250000 7500000 E 1100 12450 
1.500,000 2700000 225 1200 13050 
2700000 2720 1380 20200 15030 

Sin otro particular por el momento, 

7 — Leda. Ana Cecl 
a 

Protesto a Usted mis atenciones 

Dr. en D. Oscap 

o de la ontratoria 

E£fecítivo del Esfádo de Querétaro 
a 

Secrets 

Pod 
— 

III III III II ——_———— 

Áxeu/…j» Adgisiciones, para su conocimiento. 
rI:;;]D/vwúora de Control Patrimonial, para su conocimiento 

la liranda, Titular del Órgano Interno de Control de Oficialia Mayor, para su conocimiento. 
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